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GACETA DE MADRID.
SABADO 11 DE AGOSTO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

Túnez 24 de Junio.
El day hace armar á toda priesa muchos barcos de guerra, con el 

objeto, según se cree, de que obren de concierto con los turcos contra 
los griegos del Archipiélago. Nosotros nos prometemos de que esto se
rá lo único que nos hará conocer prácticamente los efectos de la terri
ble lucha en que se ha empeñado la Turquía, porque en Túnez no i le— 
san apenas los griegos á 400 , aun incluyendo á los transeúntes, y 
muchos de ellos están protegidos por los cónsules europeos. A pesar de 
esto, y á consecuencia de las noticias de Turquía, el Gobierno local 
ha empezado á manifestar disposiciones hostiles contra Los griegos, y 
el populacho de este país, propenso naturalmente á los excesos, empie
za ya á amenazar á los cristianos en general. Muchos griegos han sido 
presos y maltratados á consecuencia de las órdenes del dey. Los cón
sules de Francia y de Inglaterra han reclamado á sus protegidos, inter
cediendo al mismo tiempo por las demas víctimas desgraciadas. No es 
únicamente la humanidad la que les obliga á esta conducta, sino tam
bién la esperanza de evitar una catástrofe , que seria tan funesta á los 
cristianos como á los francos. Los esfuerzos que lian hecho hasta aho
ra no han sido enteramente felices. Sin embargo, creemos que su in
tervención podrá tener muy buenas consecuencias; y con especialidad 
la del cónsul francés, que es hombre generalmente estimado;

TURQUIA.

Alejandría de Egipto JO de Junio i

Un barco que llegó ayer tarde de S. Juan de Acre trae la noticia 
de que á sií salida sehabian sublevado los cristianos del Líbano y Anti- 
líbano, declarando que no querían pagar ya tributo á un Gobierno qua 
era reo de la muerte del patriarca. En vano había procurado sosegarlos 
el bajá de Siria ; pues habiendo enviado contra:'ellos varias partidas de 
tropa, todas habian sido derrotadas. Se hablaba de haber sido asesina
dos algunos cristianos en Damasco y en Alepo, en donde había prin
cipiado la persecución de un modo terrible.

Mehemet-Alí, en lugar de adoptar las ¡deas de la Puerta otomana* 
da asilo á los cristianos que llegan á Egipto, donde son recibidos y 
acogidos conforme á la clase de industria que egercen. Asi es que ha re
partido tierras á muchos habitantes de Chipre y de Rodas que han es
capado de manos de los mahometanos, y sobre todo admite con gustó 
á los marinos, á los cuales da prest, etapa y alojamiento. Se puede in
ferir de lo que pasa que viéndose amenazado Mehemet-Ali.de ser tra
tado por la Puerta como su amigo el bajá de Janina, no siente el que 
se susciten tantos embarazos al Gran Señor. Es probable que suceda lo 
mismo á las Regencias berberiscas, las cuales saben que el Sultán había 
formado el proyecto de coartarles la autoridad.

Entretanto ei comercio está parado;y Constantmopla, que vivificaba 
el mercado de Alejandría, no puede hacer especulaciones sino con pa
bellón neutral.

AUSTRIA.

Vitna ig de Julio.
Parece que en la Servia hay dos partidos; el uno quisiera hacer cau

sa común con los griegos, y el otro se inclina á la neutralidad hasta 
que se declare la guerra entre la Rusia y la Turquía. Este ultimo es el 
mus numeroso; pero las crueldades que los turcos cometen en la Ser
via tienen exasperados á los habitantes de esta provincia, y su descon
tento se deja conocer en todas las ocasiones que se presentan. ^ ^

Habiendo llegado á las tropas otomanas que sitiaban a Janina, y a 
las que !v.ihia acantonadas en Albania, la noticia de una insurrección 
en lo interior de la Turquía, se retiraron á toda priesa por temor de 
quedar cortadas.

El príncipe Ipsilanti, de cuya llegada á Ilermanstadt ya hemos ha
blado , debe encaminarse á Trieste, y embarcarse para la Marea. Se es
peran grandes acontecimientos en esta parte de la Grecia.
__Nos han fi lado las cartas particulares de la Macedona. Las tropas
que han Pegado del \sia á Constantinopla deben salir muy pronto pira 
la Macedona Y la Tesalia. El divan ha mandado, bajo pena de la vida, 
í todos los bajaes de Asia que hagan salir inmediatamente todas las 
tropas disponibles.

•'según dicen, la insurrección de la Macedonia se ha extendido hasta 
la Trac ¡a. También se dice que los bulemos , al ver los progresos que 
han hecho los uve ceden i os , se hau sublevado contra los turcos.

ITALIA.

Roma 11 de Julio.
Alarmado vivamente nuestro Gobierno con los muchos latrocinios 

que diariamente se cometen en toda la extensión del estado, y princi
palmente en la provincia marítima de la campiña de Roma , aciba de 
tomar medidas vigorosas para poner fin á tantos desórdenes. Se forma
rá un cuerpo de cazadores pagados, el cual se compondrá de indivi
duos prácticos en el terreno. Constará este cuerpo de seis columnas* 
á cada una de las cuales se asignará una extensión determinada de terri
torio. Los puestos principales se establecerán en Palestrina, Subiaco, 
Anagni, Sezze, Prossedi y Monte-Fortino. Ademas de estas columnas 
se formarán otras dos de carabineros, que tendrán el encargo de recorrer 
las inmediaciones de las fronteras de Ñapóles: á saber ; una desde Ter- 
racina a¡ monee de S. Juan, y otra desde Canemorte á Rieti.

Queda asegurado el premio de i9 escudos romanos para los que 
prendan ó destruyan los io malhechores que componen la cuadrilla de 
Massarone.

Esta cuadrilla consta en el dia de seis individuos; á saber; Vittari; 
Monocci, Paolo de Rita, Capua , Pasciiale di Girolamo y Feudo. 
En cuanto á los otros malvados se ha asegurado también la cantidad 
prometida de 500 escudos romanos.

Al denunciador se le darán 200 escudos por cada uno de los la
drones que se prendan. La casa de un ladrón será demolida irremisible
mente, y sus parientes en primer grado serán desterrados.

Al gobernador ó vice-gobernador de un distrito que hubiese con
tribuido á la captura de un malhechor se le dará un grado, ó se le au
mentará el sueldo. Todo magistrado que manifestare indolencia ó pu
silanimidad en la egecucion de las órdenes que se le dieren para la pri
sión de los malhechores, será depuesto inmediatamente, y en adelante 
no podrá egcrcer ningún cargo público. No habrá amnistía sino para 
aquellos que dentro de un mes entreguen vivo ó muerto á uno de sus
rompliccs.

Si se probase que los padres de los facinerosos hubieren favorecido 
sú fuga, serán declarados por reos de lesa magestad, y castrados 
con el último suplicio. Si no pudiere ser aprehendida su persona, sus 
bienes serán secuestrados en beneficio del estado durante su vida.

TKAKCIA.

Paris yi de Julio.
Voto del príncipe de Talleyrand contra la renovación de la censura.
,,Señores: Al presentarme en esta tribuna, me siento oprimido de una 

molesta idea, cual es la de conocer cuan inútiles han de ser mis expre
siones, aunque creo dem¡ deber el proferirlas. Por una deplorable fata
lidad, cuyas causas no pretendo averiguar, las materias sometidas en la 
apariencia á nuestro examen están ya acordadas de antemano, é irre
vocablemente acordadas. Nosotros discutimos, como si nuestras discu
siones hubiesen de producir algún resultado; y en realidad somos sola
mente los instrumentos de una imperiosa necesidad. Se nos presentan 
leyes, presupuestos; y entre tanto nuestros antagonistas naturales están 
ya de marcha, y su ausencia es para nosotros una especie de orden. 
La Cámara de los Pares, en vista de la situación en que se la pone, 
no será en breve mas que un tribunal de registro y un mero simula
cro de lá gerarquía constitucional. Resulta de esto que todos aque
llos que quieren absolutamente qde haya en Francia una verdadera Cá
mara de los Pares, y todos los que lá creen indispensable para la exis
tencia de la Monarquía, viéndola excluida de los casos presentes, se 
ven precisados á acogerse á los casos venideros, que, condenados á la 
impotencia de remediar lo qué sé considera como un mal presente, les 
queda solamente el derecho de profetizar, tan expuesto á ser r,d.cufia
do, 6 el de dar conséjete qué desprecia la insensatez y desecha la de
bilidad.

» Estas reflexiones, señores, me han sido sugeridas por la lev que 
vais á discutir. ¿Será esta por ventura obra del ministerio: No: pues 
por una parte se le señala un termino mas Iim Jado que el de la ley 
primitiva , de lo que seguramente no me quejaré; y por o'ra abra
za en sus trabas la literatura, las ciencias y las artes, que hasta ahora ha
blan permanecido libres del gravamen de la censura, de lo que cierta
mente no ii:c doy el pirabieri. :Será cierto acaso que estas diversa* mo
dificaciones merecen el beneplácito de iá mayoría de esta Ornara ’; I al 
vez no ; y ,-u embarco ¿qué rérri *dto hay: ¿Tenemos nosotros lib.utad 
suficiente pira modificar cuando nos corr sponde las modificáctone# ds 
la ornnipotenieC mira de los dipuladosrNo, señores: y io advierto , rv> 
para acusar á la Cunara de los diputados , que no ha hecho otra en»* 
que usa: muy coustitucionauneutí de sus derechos constitucionales , s:—



erapstj qaejejTnt.tk -qxe la Címata de los Pares se halla -despojada de 
lo* suyos par -presentaciones tardías, que no la dejan ni -el -tiempo de 
deliberar ni el .poder de resistir.

» Estando convencido , como lo estoy , de que -la suerte de la ley 
actual está resuelta -de antemano , y que una discusión., .por acalorada 
que sea, de ningún modo servirá para impedir ni aun para atenuar sus re
sultados, me presento en este sitio, menos para impugnarla que para 
.impedir que aparezca de nuevo cuando haya trascurrido ya su período 
legal. 'Hablo pues en -beneficio de la próxima sesión no de la .presen
te ; no pretendo, señores, convenceros en este instante ; deseo solamen
te preparar los ánimos .para una discusión mas-libre y mas meditada en 
■tiempo mas oportuno.

n La íibertad de imprenta bajo sil aspecto político consiste sola
mente., como ya se ;ha dicho , en la libertad de los periódicos.

» Todos queremos el-Gobierno representativo ; este es el Gobierno 
que el Rey nos ha dado.

» Sin le libertad de imprenta no hay Gobierno representativo : es 
uno de sus mas indispensables resortes, y aun el resorte principal: cada 
Gobierno tiene los suyos, y nosotros no -tenemos bien presente que 
comunmente los que son buenos para un Gobierno son detestables para 
otro. Se ha demostrado evidentemente en esía Cámara por varios indi
viduos de ella, que han hablado de esta materia en la presente y en las 
pasadas sesiones , que sin la libertad de imprenta no hay Gobierno re
presentativo. No repetiré pues lo que todos habéis leído ú oido, y 1» 
que os ha debido excitar frecuentemente á la meditación.

<> Pero existen dos aspectos , bajo los cuales no me parece que ha si
do bastante controvertida la materia, y ,aue encierro yo en estas dos 
proposiciones.

i .;1 »> Lá libertad de imprenta es una necesidad de los tiempos.
2» Un Gobierno se expone cuando se niega pertinazmente y por 

demasiado tiempo á aquello que los tiempos han proclamado como 
necesario.

» El ingenio humano nunca está parado. El descubrimiento del 
día anterior no es para él mas que un nuevo escalón para llegar á 
mayores descubrimientos. Sin embargo, es indudable que tiene cierta 
intermitencia , porque hay épocas en que está mas agitado que en otras 
por la necesidad de crear y de producir; otras hay por lo contrario en 
que satisfecho de sus adquisiciones , parece que descansa sobre el fru
to de sus tareas, y está mas entretenido en arreglar sus riquezas que 
en aumentarlas. El siglo xvu fue una de estas épocas venturosas. Pas
mado el ingenio humano con las inmensas riquezas de que le había he
cho dueño la imprenta, se detuvo lleno de admiración para disfrutar 
dé aquel magnífico patrimonio. Abandonado enteramente al goce de 
las letras y Jas artes, cifró su gloria y su felicidad en crearóbras maestras.

” Todos los grandes ingenios del siglo de Luis xtv trabajaron i 
porfía en hermosear un orden social, que á su corto entender no po
día mejorarse ni dejaba que desear, y.que en su concepto debía durar 
tanto tiempo como la gloria del gran Monarca, objeto de su veneración 
y de su entusiasmo. Pero cuando ya quedó agotada la fecundísima mi
na de ia antigüedad , se vió precisada la constante actividad del ingenio 
humano á echar por otro lado, y no pudo hallar cosas nuevas sino en 
el estudio de las ciencias especulativas, que abrazan todo el porvenir, y 
cuyos límites son -desconocidos. Esta era la disposición. de los ánimos 
al empezar el siglo xviii, que tan poca semejanza debia tener con el an
terior. Las lecciones poéticas del Teiémaco fueron reemplazadas por las 
teorías del espíritu de las leyes, y Port-Royal cedió su puesto -á la 
Enciclopedia.

>j Advertid, señores, que yo no apruebo ni vitupero; refiero so
lamente.

... Aunque se nos representen todos los males que inundaron la Fran
cia durante la revolución, no debemos ser sin embargo enteramente in
justos para con los sublimes ingenios que la prepararon; y no debemos 
olvidar que si en sus escritos no supieron siempre precaverse contra el 
error, les debemos el descubrimiento de algunas grandes verdades. No 
olvidemos sobre todo que no debemos hacerlos responsables de la incau
ta precipitación con que la Francia se arrojó casi en masa por la senda 
que se limitaron á indicarla. Se pusieron en práctica meros bosquejos, 
y el resultado fue el decir siempre: desventurado aquel que arrastrado 
por su necio orgullo quiera traspasar los límites de las necesidades del 
tiempo: el profundo abismo ó alguna revolución le amenazan; pero 
cuando se hace solamente lo que prescriben los tiempos, es imposible 
equivocarse.

» Ahora bien, señores, ¡queréis saber cuáles eran en 1789 las verda
deras necesidades de los tiempos5 Abrid los cuadernos de las diversas 
ciases del Estado. Todo lo que entonces formaba el voto reflexivo de 
los hombres ilustrados, eso es lo que yo llamo necesidades. La asam
blea constituyente no fue mas que su intérprete cuando proclamó la li
bertad de cultos, la igualdad ante la ley, ia libertad individual, el de
recho de jurisdicción, á saber, que nadie podía ser separado desús jue
ces naturales, y la libertad de imprenta.

>» Pero no estuvo en armonía con los tiempos cuando instituyó una 
Cámara única , cuando destruyó la sanción Real, cuando dió tormento 
á las conciencias &c. &c. Y sin embargo, á pesar de estos errores, de 
los cuales he citado solamente una mínima parte, errores que ocasio
naron tan grandes calamidades, la posteridad, que empezó ya para ella, 
le atribuye la gloria de haber sentado las bases de nuestro nuevo dere
cho público; y el augusto autor de la Carta , este Rey digno de la Fran
cia, asi como la Francia es digna de él, ha consagrado en su bellísima 
obra los únicos grandes principios producidos por los tiempos y por 
la asamblea constituyente.

» Tengamos pues por cierto que lo que piden y proclaman como bue- 
svo y uoii todos los hombres ¡lustrados de una nación, sin variar duran
te una serie de años empleados diversamente, es una necesidad de los 
¡tiempos. De esta clase es, señores, la libertad de imprenta. Pregunto 
yo á todos los que entre vmds. han sido mas especialmente mis'con- 
temporáneos, ¡no era este el objeto de los votas de todos aquellos in
signes varones que hemos admirado desde nuestros primeros años: ¡de 
los Malesherbes, de los de Estigny, da los Tritdaines, que curtamente 
valían tanto como cualquiera de Jos políticos posteriores; El lugar que 
ocupan-los sugetos que he nombrado en nuestros Listos demuestra cla
ramente que-la libertad de imprenta consolida la celebridad legítima; 
y.si.por otra parte-destruye alguna reputación usurpada, ¡qué perjuicio 
se sigue de esto?

>j Habiendo ya demostrado que la libertad de imprenta e$ en Francia 
el resultado necesario del estado actual de la sociedad, me queda, por 
probar mi segunda .proposición: que un Gobierno se expone cuando se 
niega pertinazmente á loque los -tiempos han proclamado corno una 
necesidad.

» Las sociedades.'thas pacíficas, y que deberían ser las mas felices, 
abrigan siempre en su seno cierto número de hombres, que vali
dos del desorden aspiran á conquistar las riquezas que no tienen, y 
la consideración de que no deberían gozar nunca. ¡ Será prudente pues 
-poner en manos de estos enemigos del orden sociai ciertos motivos 
de disgusto, sin los cuales su perversidad fuera siempre impotente? 
¡ Por qué dar lugar á que se exija por su boca el -cumplimiento de una 
palabra dada? Ellos abusarán de este recurso tanto mas , cuanto que no 
solicitan en esta ocasión como en otras muchas un bien imaginario.

» La sociedad, al paso que sigue su marcha progresiva , está desti
nada á padecer nuevas necesidades; comprendo que los Gobiernos no 
deben darse prisa á reconocerlas y sat-sfacerlas; pero cuando ya las 
han reconocido, quitar loque se dió , ó io que es igual, suspender
lo continuamente, es una temeridad de que yo mas que nadie deseo 
que no hallen motivo de arrepentirse los que han conceb do tan có
moda y tan funesta idea. La buena fe de un Gobierno no debe com
prometerse nunca, y mas en nuestros tiempo», en que el error duia 
poco. Hay cierto sugeto que ¡tiene mas talento que Vokaire , mas ta
lento que Bonaparte, mas que los directores, y mas que todos los mi
nistros pasados , presentes y venideros: este es el universo. Empeñarse, 
ó á lo menos no desistir de una lucha en la que el mundo entero se 
contempla interesado, es un error, y en el día todos los errores políti
cos son gravísimos.

» Cuando la imprenta es libre, cuando cada cual sabe que sus intereses 
quedan ó quedarán defendidos, se espera del tiempo una justicia mas 
ó menos pronta; la esperanza sostiene,,y con razón , pues esta esperanza 
no puede ser ilusoria por mucho tiempo; pero cuando la imprenta está 
■subyugada, cuando no se puede levantar ninguna voz, se acrecienta en 
breve et descontento, en términos que el Gobierno se ve precisado á 
manifestarse débil., ó á reprimir con demasiada violencia.

s» Fero esta materia me obligaría á extenderme demasiado: por lo que 
concluyo pidiendo en beneficio del Rey y de la Francia que haya una 
ley represiva , y voto contra la censura.”
— El 29 hubo corte, y tuvieron la honra de concurrir á ella el canci
ller, los ministros (excepto los Sres. Corbieres, Lainé, Portal y Vá
llele), los mariscales y otras personas de distinción.

El periódico de Petersburgo , intitulado L’Invalide, dice con fecha 
de 29 de Junio que la retirada que los griegos han hecho de Bucharest 
parece ser consecuencia de un plan, cuyos resultados seria bueno esperar.

Según cartas dé Odesa del día 3 los griegos habían cometido en 
aquella ciudad algunos excesos contra los judíos.

PORTUGAL.

Lisboa go dé Julio.

Sesión de Cortes del a9.
Se leyeron varias memorias sobre agricultura y cotnercio; y se dió 

cuenta de una carta de gracias del general Pepe, que fue oída con 
agrado.

El Sr. presidente dijo que estando ya nombrados los redactores del 
diario de Cortes, y debiendo asistir á las sesiones, opinaba la comisión 
de policía que debían ocupar el mismo lugar que los taquígrafos; y asi 
se acordó.

El Sr. Borges Carneiro leyó el dictamen de la comisión de Consti
tución sobre las gracias concedidas en la corte de Rio-Janeíro, dando 
su parecer sobre cada una de ellas en particular.

El Sr. Fernandez Tomas dijo que la junta del Gobierno supremo 
del reino nunca había puesto en egecucion las gracias concedidas en 
Rio-Janeiro en que había perjuicio de tercero, ó se oponían á la eco
nomía del erario; y que en el dia S. M. no quería se llevase á efecto 
ninguna de las gracias hechas anteriormente sin que se le consultase 
de nuevo, deque inferia que S. M- tenia á su lado quien le decía la 
verdad.

Por último se acordó que se leyese el dictamen de la comisión ar
tículo por artículo , y se fuesen aprobando; y asi se verificó.

El Sr. secretario Felgueiras expuso que habiéndose dado providen
cia acerca de las expediciones que debian enviarse á América , conven
dría se leyese el decreto sobre la denominación del egército v arma
da del Reino-Unido, destacamentos &c. , pues tenia una íntima re
lación con aquella resolución.

Habiéndose leído el decreto, se suscitó una duda sobre #1 art. 2."



I2ipcon motivo de las promociones en la Marina, opinando alaunos seño
res diputados que en el departamento d ; América debi.in hacerse las 
promociones separadas de las de Portugal; otros añadieron que debían 
establecerse departamentos separados para la India y la América, y que 
para el ramo de Marina era menester una ley particular.

Por'último se decidió que se añadiese ai articulo » que se exceptua
ban de él las promociones.”

Se aprobaron los demas artículos, en que se prefijaba el modo de for
mar los destacamentos que se enviasen á Ultramar, y los sueldos y gra
tificaciones que habían de disfrutar los oficiales y soldados de los mismos.

El Sr. presidente dijo que en la sesión inmediata se continuaría la 
discusión del proyecto de Constitución; y levantó la de este día.

Idem g de Agosto.
El domingo 2p del pasado llegó á esta capital elSr. barón de Stur-^ 

mer, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. I. R.~ 
Austríaca.

Hoy se ha presentado á cumplimentar al Rey en el Real palacio de 
Bemposta el Sr. conde de Reviüagigedo, enviado extraordinario de 
S. M. Católica, el cual ha sido recibido á la una de la tarde con las 
formalidades de estilo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz g de Agosto.
Trescientos doce juicios de conciliación se han celebrado en el 

mes de Julio último en los juzgados de los Sres. alcaldes constitucio
nales: en 2Z5 ha habido convenios, yen los restantes 87 no se ha 
logrado

Escriben de Gihraltar con fech3 30 de Julio que la goleta Golott~ 
drio a, que el 23 último salió para Oran, tomó el cabo de las Tres 
Horcas por la bahía de aquel puerto; y quedándose en ca'ma á tres le
guas de tierra, fue sorprendida por tres lanchas , á cuyo bordo iban unos 
30 moros bien armados, que inutilizaron el buque para aprovechar to
do el hierro, y han acudido á Melilla á proponer el rescate del capitán 
y marineros , según refiere uno de estos que logró escapar.
_Habiéndose observado todos los trámites prescritos por la ley, y ca-
lin-ado los 12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto el artículo 
comunicado firmado por Urdemalas, insertó en el diario Gaditano, 
numero 183 , del 5.hado 17 de Marzo último, denunciado por el coro
nel D. Nicolás de Santiago y Rotaide , la ley abs.lvió á D Camilo 
Gntrano Tomé y Cabañas, responsable de dicho impreso, y en su con
secuencia mandó que inmediatamente se le alzase la fianza, y que esta 
procedimiento no le causase perjuicio en su buen nombre y reputación.

Sevilla 4 de Agosto.
Fn la feliz época que empieza á gozar el pueblo español , digno por 

tantos tituios de una suerte afortunada , no puede menos la sociedad 
económica de Sevilla, cuyo instituto es promover la prosperidad de es
ta provincia, de coadyuvar á las intenciones de nuestro sabio Gobier
no, procurando se propaguen las luces, y se desarrollen ios felices inge
nios de que abunda nuestra Nación, ocultos hasta aquí en las sombras 
del d spotismo y ia superstición.

Aid,a en estos deseos la sociedad; pero la escasez de fondos á que 
la habla reducido la fatalidad de las circunstancias era un obstáculo 
insuperable para .egecutar.os. Pero squé obstáculo hubo jamas ínsupera- 
b.e a unos corazones generosos y acostumbrados á sentir ¿os. agradub es 
é inocentes placeres que proporciona la beneficencia! Individuos de su 
seno, añadiendo á inmensas tareas el sacrificio de sus intereses en bene
ficio de una patria , cuyo amor rebosa en sus pechos , han ofrecido cre
cidas cantidades con el objeto de descubrir y tomentar los manantiales 
de la felicidad y riquezas de una Nación, y romper las trabas que la ig
norancia y el despotismo habían opuesto a su dilatación.

Ayudada la sociedad de la generosidad de sus individuos, adjudi
cará en la ¡unta general pública, que conloime á sus estatutos celebra 
el 23 de Noviembre del presente año, los premios siguientes:

Ciencias políticas. Al autor del mejor cat.cismo político, acomoda
do en su tamaño, claridad y concisión á la enseñanza de la niñez de 
uno y otro sexo, se adjudicará una medalla de oro de valor de una 
onza, y se le coi cederá eí título de socio facultativo en ciencias po
líticas.

Bellas letras. Al autor de la mejor oda á la libertad política de la 
Na cion española, conseguida por la Constitución de 813 , una medalla 
igual á la anterior , y el título de socio facultativo en bellas letras.

Agricultura. Al autor del mejor discurso sobre el programa si
guiente una medalla igual á la anterior, y el título de socio faculta
tivo en agricultura.

'i Qué"”clase de prados artificiales podrán introducirse en la provin
cia de Sevilla. Las plantas y terrenos mas propios para ellos, indicando 
qué pueblos, términos y sitios son mas á proposito, ya para los de re
gadío , ya para los de secano ; y demostrar la utilidad que producen es
tos mas que los pastos naturales, ya en razón del número de cabezas de 
ganado que pueden alimentarse en cada fanega ó aranzada, ya del be
neficio que se siaue á la agricultura en el ahorro de fanegas de tierra, 
aumento de ganados, y del que consiguen otras ciencias y artes con la 
introducción y renovación de ellos.”

Economía rnlítica. Al autor del mejor discurso sobre el siguiente 
programa se adjudicará una medalla igual á la anterior, y el título de 
socio facultativo en economía política.
' «Cuál es en nuestra situación actual el ramo de comercio que puede 
producir mayores ventajas a la España , y soldar el déficit de nuestras 
extracciones ; sea mas fácil de adelantar y proteger, y los arbitrios y

leyes mas eficaces para su adelantamiento y protección.'”
be adjii-.i eirá otra premio igual en un rolo al anterior al autor del 

discurso qa : 111 , )r demuestre los pueblos que conviene establecer á la 
izquierdi dsi Guiña.qiitVir hasta la distancia de 10 leguas de esta cia- 
dad en toda, 1-acciones , señalando los sitios, exponiendo las razones, 
mam'estand 1 las utilidades, y proponiéndolos medios para su agecucion 
y subsistencia.

Industria. Se daran 300 rs. vn., y facultad para poner sobre la puer
ta de su fábrica el escudo de armas de la sociedad, al maestro alfare
ro que presente cinco docenas de platos iguales á los de pedernal in
gles, hechos en.su fabrica, con la razón de su costo. .

Ei catecismo político y la oda á la libertad que sean premiados se 
imprimirán a expensas de la sociedad, y se darán á sus autores 2g 
egem piares.

Todos los discurso; y obras deberán estar en la secretaría de dicha 
sociedad el 30 de Octubre, con el nombre del autor bajo una cubier
ta , encima de la cual se colocará ei lema del discurso. En el día de 
la junta pública se abrirá la que tenga el mismo lema que eí discur
so que haya merecido el premio, y se adjudicará este en público á su 
autor, quemándose asimism > en público las cartas restantes.

Educación. A cada una de las alumnas de 'as cinco escuelas de ni— 
fias que tiene bajo su dirección la sociedad económica, que se presen
ten couciuido el curso de gramática castellana, lectura del segundo to
mo de la colección de poesías de dicha sociedad, doctrina cristiana , es
critura y labores propias de su sexo, ramos todos pertenecientes al ter
cero y último año de educación que se da en dicha» escue'as, se adju
dicará una medalla grande de piata de valor de una onza.

A cada una de las que se presentan conclu do el curso de aritmé
tica , lectura del primer tomo de poesías de d cha coieccon , doctrina 
cristiana y labores correspondientes al segundo año de educación , una 
medalla chica de plata de peso de 1 2 adarmes.

A todas las que se presenten concluido el primer año de educación, 
esto es, leyendo bien prosa , sabiendo doctrina cristiana y coser, se 
adjudicará un egemplar en pista de la coieccmn de poesías.

Se adjudicará un prem.o extraordinario, consistente en una almoha
dilla, á la niña qu: sobresalga en conocimientos de gramática castella
na en competencia con las d mas aquilinas de las cinco amibas.

A la que sobresalga en aritmética otro, consistente en ¿o rs. vn. ó 
Su equivalente.

A la que sobresalga en conocimientos del catecismo político otro 
igual en un todo al anterior.

A cada uno de los alumnos de la escuela nacional de S. Fernando, 
encargada por la diputación provincial a la sociedad poco tiempo há, 
que se presenten concluido el curso de gramáóca castellana, caligrafía, 
doctr-na cristiana y lectura del 2.0 tomo de la colección de poesías de 
la sociedad, y escritura , se adjudicará una medalla grande de plata de 
valor de una onza.

A cada uno de los mismos alumnos que se presente concluido ei 
curso de aritmética , doctrina cpstiana y lectura del primer tomo de 
verso de dicha colección se ad'udicará una medalla chica de plata de 
peso de L 2 adarmes. s Se continuará. )

Scgovia 7 de Agosto.
Se ha publicado en esta ciudad el siguiente aviso:
D. Lorenzo Perabeles, intendente honorario de égército y general 

de esta ciudad y provincia.
Las personas que quieran contratar la corta de leña y fab-icacion de 

6oS arrobas de carbón de la Matai obledal, t rulada Navjquemadilla, 
perteneciente á las fincas segregadas d- ia corona , y hoy ai Cred to 
público, en los alrededores del Real sitio de S. Ilderonso, acudan cotí 
sus propuestas en el término de un me- , contado de.de el ó del cor
riente, á las oficinas del establecimiento de esta ciudad , donde se les 
admitirán siendo arregladas, y enterará de las condiciones con que se 
ha de celebrar el remate.

Madrid Viernes 10 de Agotto.
SS. MM. y AA continúan sin novedad en su importante salud. 

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.

«Deseando el Rey poner término al inmenso número de solicitu
des que diariamente llegan al ministerio de mi cargo , pidiendo en ellas 
revalidaciones , grados ó gracias de una naturaleza que no está en las 
atribuciones del poder egecutivo conceder, ni producen otro resultado 
que el entorpecer el curso de los negocios graves , con menoscabo de 
la pronta administración de justicia , y de los intereses de aquellos in
dividuos que solicitan del Gobierno lo que le es peculiar y privativo 
resolver; seauro S. M. de que taies gestiones no tienen por ¡o común 
otro objeto que el de dar un ensanche 2 las pasiones de hombres mal 
avenidos con su fortuna , ó émulos de las ventajas que disfrutan otros, y 
persuadido que el trascurso de siete años que hace terminó la guerra 
ha sido mas que suficiente para pedir no solo revalidaciones ó subsana
ron de perjuicios inferidos durante la campaña , sino la declaración de 
los grados que pudieron corresponder, ó la extensión de las demas 
gracias á que hayan podido tener derecho todos los individuos que 
pertenecen ó han pertenecido al égército, se ha servido mandar :

i.” «Que ningún comandante general de provincia, ó inspector 
gefe de arma de las que componen el égército , dará curso ni admitirá



tiró .
desde el recibo de esta resolucio'n las Instancias de los individuos cjus 
pidan revalidación de empleos 6 grados militares, pues que tinado el 
plazo que se determinó hasta 31 de Octubre de jBió y de Julio de 
este año , desde estas fechas deben considerare sin derecho a dichas
gracias- : : : . ...

■2.0 » No darán tampoco curso a solicitudes de ninguna ciase en
que se pidan grados sobre los empleos , porque estando pronibidos por 
resolución deTas Cortes/ ninguno tiene opciou ú esta ventaja.

3*° « Se negará igualmente la admisión de las peticiones de niuivi—
dúos no militares que pidan graduaciones de égército, pues que prohi
bidas por el art. óti del decreto orgánico , no puede el Gobierno acce
der á ellas. • .

■ 4.0 » Que no estando en las facultades del Rey conceder pensio
nes ó sobresueldo á individuos pertenecientes al égército, sino en los 
casos que determina el mismo decreto orgánico, se abstengan los ci
tados gefes de dar curso á solicitudes de.esta clase.

5. ̂  ,, Que tampoco lo tengan las de los que pidan resarcimiento
de atrasos por haber sufrido la suerte de prisioneros, entendiéndose 
esta regla tan solo para los que hicieron' la guerra en la Península, a 
menos que tengan aun pendientes sus juicios de purificación, y no es- 
ten rehabilitados. Los prisioneros fugados en America de esta suerte, 
ó los que la han experimentado en la guerra de aquellos países, y du
rante ella han sido postergados , tendrán derecho sin embargo a pedic 
la reparación de sus perjuicios. ...

6. a » Del mismo modo quedarán sin curso las instancias de los in
dividuos retirados ó separados del servicio , dislruten o no sueldo, en 
que pidan mejora, porque concluido el plazo que para ello fijó S. AL, 
carecen ya de derecho á ventaja alguna, considerándose en el mismo 
caso sus solicitudes para volver al servicio activo.

y.° „ Respecto á que todos los individuos pertenecientes al ramo
de contabilidad, ó sea administración militar , tienen sus geles natura
les , por medio de los cuales deben dirigir sus recursos , como ios de
mas dependientes de égército, ninguna solicitud que carezca de este 
requisito será admitida, ni tendrá ulterior resultado.

8.J » La misma suerte correrán las de los que perteneciendo a las
tres facultades de medicina, cirugía y farmacia, ó á los hospitales mi
litares, sean remitidas en derechura.

» Ultimamente quiere S. M., y bajo la mas estrecha responsabilidad 
manda á todas las expresadas autoridades , zelen que á ninguna solici
tud de cualquiera clase se dé curso, á no venir rigorosamente por el 
conducto ordinario, ni que ningún militar se separe de este estrecho 
deber que le impone la ordenanza, á no ser en el único caso que ella 
misma permite.

»> S. M. no duda que con estas medidas se cortará un abuso que 
tanto socava la disciplina , y que sin extinguirse padecerá mucho el ver
dadero mérito, y se entorpecerá la decisión justa de todos los negocios? 
y está persuadido que cuando por su parte ha dispensado con la mayor 
generosidad estas gracias', y ha oido benéficamente toda clase de pre
tensiones desde que se concluyó la guerra, los gefes militares por su 
parte contribuirán á que no sí enerve su vigor , con la tolerancia de 
infracciones tan trascendentales á las leyes vigentes de la milicia. De 
Real orden lo digo á V. para su mas exacto y puntual cumplimien
to. Madrid 2 de Agosto.de X821.1-

VARIEDADES.

Conclave el atado político de la Grecia. ¡
Los griegos de Macedonia y de los países circunvecinos son robus

tos, valientes, y en algún modo feroces. Los de Atenas y de la Atica 
■se distinguen todavfa por su sagacidad y penetración. Todos los habi
tantes de las islas son alegres, vivos, y apasionados á la música y al 
baile, afables, amigos de egercer la hospitalidad , y de buena índole; 
en general son los mejores de todos los griegos. Los de la Morea-son 
piratas, lo cual no se debe extrañar si se consideran el modo horroror 
so con que los han tratado los turcos, y sus continuos esfuerzos para sa
cudir su yugo. En la Albania, en el Epiro y en los países montuosos el 
pueblo es valiente y belicoso, pero salvage, pues roba y mata sin re
paro á los viajantes. Un turco no se atrevería á andar solo por aquellas 
comarcas, porque no hay un solo habitante que no tuviera á mucha 
honra el matarlo. <Es esto muy extraño?

Los griegos' de Zante y de Cefalónia se véngan de sus enemigos 
matándolos á puñaladas. Hay algunas islas en que bajo el aspecto físico 
•ha favorecido poco la naturaleza á sus habitantes. En Mitilene ¡tienen 
las ningeres demasiado abultado el pecho; pero en Tino son todas her
mosas, y se encuentran en esta isla algunos modelos de aquellas cabe
zas antiguas que admiramos en las estatuas que han llegado, hasta 
nosotros. , -

Los griegos de las islas tienen generalmente grandes facciones f ile
nas de nobleza ; y no hay parage público donde ü contemplar las dife
rentes figuras no se puedan recoger las facciones dispersas con que los 
artistas griegos formaron la cabeza de Apolo y las de las mas célebres 
estatuas.

Se engañaría mucho cualquiera que quisiese juzgar de la conducta 
de la Puerta respecto de estas provincias por analogía con las operacio
nes políticas de las demas potencias. La rebelión de una provincia oca
sionaría entre nosotros algunas nuevas disposiciones rigorosas, y á lo mas 
el castigo de los gravemente culpados. El turco en iguales chcunstanilus 
no aspira á menos que al exterminio total de los rebeldes para no te
ner ya nada que temer de su descontento. Asi es que después de Ja

derrota y sujeción de los griegos de Ja Mprea, los -cuales.seducidos por 
la esperanza de hacerse libres, habían tomado las armas en favor de la 
Rusia, se propuso en el divan matarlos á todos. No era esta la pri
mera vez que se habia tratado seriamente el punto de exterminar á to
dos los griegos Sin embargo, Gazzi-Hassan impugnó felizmente esta 
proposición (1), fundándose en. principios de humanidad y de política.

Se ha dicho'que una larga posesión da un derecho incontestable á 
la soberanía de un país, y que el de los turcos ha sido reconocido por 
todas las naciones en los tratados ajustados con ellos; pero semejantes 
tratados, en que ninguna de las partes ha podido legalizar la usurpación, 
no pueden ser obligatorios para los griegos, que no han tenido parte en 
ellos.

Cuando una nación sojuzga á otra, y llegan ambas á mezclarse in
sensiblemente por el uso de los mismos derechos, de la misma religión, 
del mismo lenguage, y por una larga sucesión de matrimonios, estas 
dos naciones acaban por formar una sola. ;Se podrían hoy distinguir en 
Inglaterra los indígenas de Jos romanos, de ios saxones, de los dina
marqueses , de los normandos y de tantos otros extrangeros i No, porque 
ya son todos ingleses.

Los griegos fueron conquistados por los turcos; pero estos los ata
caron sin motivo, como atacaron á las demas naciones sujetas á su yu
go. Esta no fue una guerra que tuviese por objeto la reparación de un 
insulto, la defensa de un aliado, la conservación del mando; estas guer
ras se acaban cuando se ha conseguido el fin. La guerra de los turcos con
tra los griegos, fue inspirada por la ambición de conquistar, que no te
nia otro principio que el de un pretendido derecho al dominio universal, 
ni mas fundamento que el de suponer el agresor que lodos los Sobera
nos eran otros tantos usurpadores, y que era un deber suyo el destro
narlos y asesinarlos. ¿"Y puede acaso el derecho de gentes legalizar se
mejantes conquistas? jSon estas por ventura mas que unas violentas 
usurpaciones?

Los griegos sometidos no han participado nunca de los derechos y 
privilegios de los vencedores, ámenos que no abjuren su religión , y 
renuncien á su patria. Eran libres, y fueron hechos esclavos; y como 
los turcos suponen, según su código sanguinario, que tienen derecho 
de matar á todos sus prisioneros, estos y su posteridad tienen que res
catar anualmente sus cabezas.

Los griegos están-excluidos de todos los empleos, y el casamiento 
de un griego con una turca, y aun la cohabitación con una prostituta 
de esta nación, son delitos de muerte. Tratados bajo todos los aspectos 
como enemigos, se les distingue siempre por su denominación nacio
nal, y nunca un turco se llama griego, aunque esté establecido en el 
país desde tiempo inmemorial. EL testimonio de los griegos en un tri
bunal se cuenta por nada si un musulmán declara lo contrario. El 
truge de los griegos es también diferente del de los turcos, pues les es
tá prohibido con pena de muerte vestirse como estos. Hasta sus casas 
están pintadas de diverso color. En una palabra , todavía son hov lo 
que eran cuando los esclavizaron ; forman una nación distinta, y no han 
perdido el derecho que tenían entonces de substraerse del yugo de los 
feroces usurpadores de su país, cuya conducta respecto de las naciones 
que vencieron merece la eterna execración del género humano.

CÜ El principal argumento de que se sirvió, y que convenció á to
dos , fue este: si matamos á todos los griegos, ferderemos la capitación 
que pagan.

El Sultán Mustafá, antecesor y hermano de Abduihamid , propuso 
á’su advenimiento al.trono, sin que tuviese el mas leve motivo pura 
ello , que se matase á todos los cristianos que se hallaban en el imperio, 
Y costó no poco trabajo él hacerle desistir de este proyecto. (Semejante 
nación merece por ventura que la Gran-Bretaña emprenda una guerra 
por defenderla? ( sVuta del autor.')

" . ANUNCIOS..
Se cita y emplaza extrajudicialmente á los que juzguen tener ínter 

res en la herencia de la Exenta. Sra. Doña Alaría .Francisca de Sales 
Portocarrero, condesa que fue del Montijo y de Baños, por el título de 
criados de su.casa, á fin de que legitimando sus derechos, pueda d.istrip 
buirse entre ellos proporcionalmente la cantidad de que está encarga ja, 
.por sí y en nombre de sús hermanos , la-Exenta. Sra. marquesa viuda 
de Viilafranca; á cuyo efecto deberán acudir á la contaduría del señor 
■marques actual de este título, calle de D. Pedro , dentro del término 
ide dos meses, contados desde r.° de Agosto,

Estando para concluirse-la.contrata de la provisión de ternera fina 
para las Reales servidumbres de SS. MM. y A A., y en virtud de reso- 
Jucip.n. d¿{, Exctno. Sr; duque de Monteniar, mayordomo mayor de 
S. M., se hace saber al público para que la persona ó personas que 
quieran hacer postura á.dicha provisión por tiempo de un año , que prin
cipiará á.correr desde el día de su remate, concurran á la veeduría ge
neral de la .Real casa, sita en ia galería baja del Real palacio, en el tér
mino de 20 días, contados desde el de la fecha.de.este anuncio , y hora 
de las 11 i las ií de la mañana , hasta el 30 del corriente , en cuy,o dia 
se celebrará el remate en el mejor postor , bajo el pliego de cóndiciones 
que se manifestará en la misma.

Los suscríptores á la novela.con el título de Oscar y Amanda, o 
ios descendientes de la Abadía, acudirán áj-ecoger los dos últimos f-'r 
moa, 5.0 y 6.° de dicha obra, á la librería de.Matute , en donde estar3 
de venía toda' la obra-al precio de 48 rs. en rústica y 66 en pasti: igual
mente se hallarán en dicha librería : las obras del erudito marques d.e 
Oaracciolo , traducidas á nuestro idioma por D. Francisco Maríano.Ni- 
fo, última edición, las que se venden jumas y separadas por tratados.

SUPLEMENTO '


